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NOTARIO(A)  FLOR  DE  MARIA RIVADENEIRA JACOME

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON  QUITO

EXTRACTO

OTOFtGANTES

OTORGADO  FIOR

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete
Documeiito de¡dent¡dad No.ldentifícación

Nacionalidad C.a lidad
Persona que lerepresenta

Natural
TALLEDO VELEZ  MERCEDES POFt SUS P[tOPIOS

cÉDULA 0700693328
ECUATORIA SOClO(

MA[ilA DERECHOS NA A)

Natural
AGUIRRE AZANZA FREDY POR SUS P[tOPIOS

cÉDULA 1 71 2774098
ECUATORIA SOCIO(

JUAN DERECHOS NA A)

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente
Documento deident¡dad No.ldentif¡cación

Nacionalidad Calidad
Persom querepresenta

NOTA[¡ÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN  QUITO



ESCRITURA PtJBLICA No. 20161701024POO995

Factura No.: 002-002-000010849

NoTARIAvIGESn4A CuARTA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

SERVICIOS DE MULTIASISTENCIAS GLOBALIIELPERS CIA.LTDA.

oToRGADA pOR: AGumREAzANzAFREDyJuANy oTRos.

CAPITAL: USD 1000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCIIA el día de hoy treinta y un  de

MAyo  del  dos  mil  dieciseis  ,  ante  mí,  DOCTORA  FLOR  DE  MARIA

RIVADENERA JACOME, NOTARIA VIGES"A CUARTA del cantón QUITO,

comparecen a constituir la  compañía SERViTCIOS  DE MULTIASISTENCIAS

GLOBALHELPERS  CIA.LTDA., e1/la señor(a) AGUIRRE AZANZA FREDY

JUAN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio  en

la  ciudad  de  QUITO,    por  sus  propios  y personales  derechos;  e1/1a  señoi.(a)

TALLEDO VELEZ MERCEDES MARIA,  de nacionalidad ECUATORIANA,

estado civil CASADO, con domicilio  en la ciudad de SAMBORODDÓN,  por sus

pi.opios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles

según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer  doy fe; en virtud de

que  me  han  exhibido  sus  documentos  de  identificacióii  que  en  fotocopia

debidamente autenticada  por   mí   se agregan; bien   instruidos    por    mí    e1/1a

Notario(a), en el objeto y resultados de esta  escritura, que a celebrarla proceden,

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es

como sigue:   "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a



su cargo,  sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad

Limitada,   contenida   en   las   siguientes   c1áusulas:   PRIMERA.-

rÍ`1\mÁRF,rTF.NTTi'.f] __ Tiihn,i.f_̀iif.n  f.n  fi1  Í`fÍ`roa l    -        l   O.    .       .    - rr¡íiTra.

Nombres yApellidosoRazónSocial Nacionalidad Estado Civil DomiciHo RepresentanteNombreyApellido,SegúnCorresDonda

AGUIRREAZANZAFREDYJUAN ECUATORmA CASADO QUITO

TmEDo WEzRcEDEsmRIA ECUATORIANA CASADO SAJvBORONDÓN

SEGtDDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, ima compañía limitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las nomas  del CÓdigo  Civil y leyes  conexas.  TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COnffAÑÍA. TÍtulo Primero a:). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (10).- Nombre.- El noinbi.e de la compañía que

se constituye es  SERVICIOS DE MULTIASISTENCIAS  GLOBALHELPERS

CIA.LTDA...Artículo  Segundo  (2O).- Domicilio.- El domicilic, principal de la..

compañía es QtJITO proirincia  PICIHNCIIA. Podrá establecer agencias, sucursales

o establecimientos adrinistrados por un factor, en imo o más lugares dentro del

territorio  nacional  o  en  el  exterioi.,  sujetándose  a  las  disposiciones  legales

correspondientes.  Artículo  Tercero  (3O).-  Objeto.- El  objeto  de la  compañía

consiste  en:  LA  COMPAÑÍA  TENDRÁ  POR  OBJETO  DEDICARSE  A

CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES  COMPRENDIDAS DENTRO DEL

NIVEL 2 DEL CHU: ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y DE APOYO DE

OFICINA Y OTRAS ACTIVIDADES DE APOYO A LAS EMPRESAS; ASÍ

COMO  TAMBIÉN  PODRÁ  COMPRENDER LAS  ETAPAS  O  FASES  DE

PRODUCCIÓN  DE  BIENES   /  SERVICIOS,   COMERCIALIZACIÓN,

ALMACENAMIENTO,   EXPORTACIÓN,   INDUSTRIALIZACIÓN,

EXPLOTACIÓN,  I)ISTRIBUCIÓN,  INVESTIGACIÓN  Y  DESARROLLO,

PROMOCIÓN,  CAPACITACIÓN, ASESOkAMIENTO, INTERMEDIACIÓN,



INVERSION,  CONSTRUCCION,  RECICLAJE,  IMPORTACION   DE  LA

AcTnmAD ANTEs MENcloNADA. pARA cuMpl,IR CON EL oBJETo

SOCIAI, DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS  CóNFORME A LAS LEYES

ECUATORIANAS  Y  QUE  TENGAN  RELACIÓN  CON  EL  MISMO..  En

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

pemitidos por la ley.Arú'culo 40.- Plazo.- El plazo de dui.ación de la companía es

de TREINTA  años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título

Segundo   (II).  Del  Capital.  Artículo   Quinto  (5O).-  Capital  y  de  las

pal.ticipaciones.- EI Capital Social es de UN MIL  dó1ai-es de los Estados Unidos

de América,  dividido en UN MIL  participaciones sociales, iguales, acumulativas e

indivisibles de UN  dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Arti,culo

Sexto (6O).- Norma general.- El gobiemo de la compañi'a corresponde a la junta

general de socios, y su administración a1.Gerente General y/o al Presidente, según

corresponda. La representación legal, judicial y exti.ajudicia1 1es corresponderá al

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de fá1ta,

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para

actuar de este ú1timo, será i-eemplazado por el primero hasta que la Junta General

nombre al titular. El plazo de duJ-ación de los indicados Administradores será de

UN   años pudiendo  ser reelegidos  indefinidamente. Artículo  Séptimo  (70).-

Convocatorias.- La convocatoria ajunta general efectuará el Gerente General o el

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, confome a la Ley, con

ocho días d¬anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización

d: 1a junta. Artículo Octavo (8O).- De la rita Uiiiversal, de las factútades de la



jmta, del quómm de instalación y del quónm de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artl'culo Noveno (9O).- EI Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los  administradores  en la Ley de

Compañías. Título Cuai.to (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (

10O).- Noma general.- La compañía se disolverá y se liquidará confome se

establece  en  la  Sección  Décimo  Segunda  (XII)  de  la  Ley  de  Compañías.

CUARTA.-  CUAI)RO  DE  SUSCRIPCIÓN  Y  PAGO  DEL  CAPITAL

snrTAT._

Nombre de los Número de Capital Capital Capital por
sociossuscriutores ParticipacioneS suscrito pagado Pagar

AGUIRRE AZANZAFREDYJU" 650 650.0 650.0 0.O

TALLEDO VELEZn4ERcEDEsn4ARIA 350 350.0 350,0 0.0

TOTALES lOOO l OOO_0 1 OOO.0 0.0

QUINTA.- NOnfl3RAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el  aitículo sexto (6O) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía a1 (o a la) señor (o seFoiq)_TAELPPO YPLFZ.MERCEDES MARIA, y

como  Gerente  General  de la misma al  (o  a la)  señor  (o  señora)  AGURRE

AZANZA  FREDY  JUAN,  respectivamente.  SEXTA.-  DECLARACIÓN

JURADA DE  LICITUD  Y  ORIGEN DE  FOPH)OS.- Los  comparecientes,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan

para realizar las operaciones que dan lugar a la pi.esente constitución de compañía

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

Cu\ffLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO   JURAMENTO   que  hemos   cumplido   con   la   obtención  de   los

correspondientes  permisos  y  licencias,  así  como  de  aque11os  permisos  de

funcionamiento,  licencias  y  autorizaciones  que  en im futuro  soliciten  otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y fmcionamiento  de la

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los  contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos  indicados  en el cuadro  de



suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto  dentro  del  plazo  fijado  por  la  Ley  de  Compañías_-  Asimismo,  los

contratantes  declaran bajo juramento  que  los  datos  contenidos  en  el presente

instnmento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no  estipulado  en este  estatuto,  se estará a lo  dispuesto  en la Ley de Compañías y

demás  leyes  afines.  En  caso  de  controversia  entre  los  socios  ,  o  entre  socios  y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación confome lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación  de  la  Superintendencia de  Compañías  y  Valores.-  Usted,  Señor(a)

Notario(a),  se dignará añadir las  correspondientes  cláusulas  de estilo."HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la  aceptan  en  todas  sus  partes,  la  misma  que  ha  sido  obtenida  del  sistema

infomático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial;  y,  leída  que  les  fue  a  los  comparecientes  por  mí  e1/la Notario(a),  se

ratifican y firman comnigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notai.ía, DE TODO CUANTO DOY FE.

Fiima Socios:

CEDULA: 0700693-j28



Fima Notario(a) Público(a): Flor De Maria 

Rivadeneira 

Jacome

Firmado digitalmente por Flor De 

Maria Rivadeneira Jacome 

Nombre de reconocimiento (DN): 

c=EC, o=SECURITY DATA S.A., 

ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION 

DE INFORMACION, cn=Flor De 

Maria Rivadeneira Jacome 

Fecha: 2016.05.31 17:14:18 -05'00'
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE  DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA)  NO 20161701024DOO837

RAZÓN:  De  conformidad  al  Art.  18  numeral  5  de  la  Ley  Notarial,  doy  fe  que  la(s)  fotocopia(s)  que  antecede(n)  es  (son)

igual(es)  al(los)  documento(s)  original(es)  que  corresponde(n)  a  y  que  me  fue  exhibido  en   l   foja(s)  Út"(es).  Una  vez

practicada(s)  la certificación(es)  se devuelve el(los) documento(s) en  l  foja(s),  conservandc)  una  copia  de  ellas en  el  Libro de

Diligencias.  La  veracidad  de  su  contenido  y  el  uso  adecuado  del  (los)  documento(s)  certificado(s)  es  de  responsabilidad

exclusiva de  la(s)  persona(s)  que  lo(s)  utiliza(n).

QUITO,  a  31   DE  MAYO  DEL  2016,  (15:51).
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